
Se  confirmó  la  entrega  de
$85.000  adicionales  a  la
Ayuda  Escolar:  cuándo  se
entrega  y  quiénes  lo
recibirán
07/02/2025

A pocos días del inicio del ciclo lectivo 2025, el Gobierno
nacional confirmó que se entregará un refuerzo adicional a la
asignación  por  Ayuda  Escolar.  El  monto  que  se  cobrará  de
manera adicional al programa que se entrega una vez al año,
será de $85.000.

Esta  medida  está  orientada  a  las  familias  de  los  alumnos
del nivel inicial, primario y secundario. Los beneficiarios
podrán solicitar la asignación hasta el próximo 31 de marzo,
tras la aprobación de Javier Milei, Guillermo Francos, y el
ministro  de  Transformación  y  Desregulación  del  Estado,
Federico Sturzenegger.

A través del Decreto 63/2025 publicado en el Boletín Oficial,
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se anunció que el beneficio que será entregado en marzo de
este  año  podría  ser  igual  o  mayor  a  $85.000,  según  la
condición  de  cada  beneficiario,

“Con carácter extraordinario y por única vez, conjuntamente
con  el  pago  masivo  de  laAsignación  por  Ayuda  Escolar
Anual para la educación inicial, general básica y polimodal a
efectuarse en el mes de marzo de 2025, un refuerzo adicional,
por un monto equivalente a la diferencia entre el importe de
PESOS OCHENTA Y CINCO MIL ($ 85.000)”, expresa el escrito.

Los  detalles  del  adicional  a  la
Ayuda  Escolar  que  oficializó  el
Gobierno
A su vez, desde el Gobierno aclararon que cada estudiante
podrá acceder al refuerzo escolar, sumado a la Ayuda Escolar,
la cual fue fijada en un valor universal de $130.702 por
persona.

De  todos  modos,  indicaron  que  se  aplicará  la  fórmula  de
movilidad prevista por el artículo 32 de la Ley N° 24.241,
conocida como Sistema Integrado de Jubilaciones y Pensiones.

“Se establece un complemento extraordinario, por única vez,
por un importe equivalente a la diferencia que exista entre el
importe de PESOS OCHENTA Y CINCO MIL ($ 85.000) y el valor de
la Asignación de Ayuda Escolar Anual vigente a marzo de 2023
actualizado  a  marzo  de  2025,  sin  distinción  por  zonas
diferenciales”,  explicaron.

Fuente: Radio Mitre


